	ELECCIONES AL PARLAMENTO DE CATALUÑA
28 DE NOVIEMBRE DE 2010



1. CONVOCATORIA ELECCIONES AL PARLAMENTO DE CATALUÑA.

El Boletín Oficial del Estado núm. 241, de 5 de octubre de 2010, ha publicado el Decreto 132/2010, de 4 de octubre, de convocatoria de elecciones al Parlamento de Cataluña. La votación se celebrará el domingo 28 de noviembre de 2010.

2. ¿Quién podrá votar?
Desde el extranjero podrán votar, todos los electores inscritos en las listas del Censo Electoral de Residentes en el Extranjero (CERA) en municipios de Cataluña. 
También podrán votar los españoles residentes en España y empadronados en municipios de Cataluña que se encuentren temporalmente en el extranjero. 
3. ¿ Cuáles son los plazos de exposición de listas electorales y de presentación de reclamaciones ? 

     Las listas del CERA estarán expuestas en los Consulados Generales de España del 11 al 18 de octubre ambos inclusive. Durante estos días el horario del Consulado General de Washington D.C. para la consulta de listas electorales será  de 9:00 a 13:00h Los días martes 12,  sábado 16 y domingo 17 de octubre el horario de apertura del Consulado General será de 10:00 a 12:00 AM. En este plazo, cualquier elector puede consultar las listas del CERA y presentar, en su caso, la oportuna reclamación administrativa contra su exclusión o inclusión indebida en el Censo, así como actualizar sus datos de inscripción en caso de que hayan cambiado o no sean correctos los que figuren en las listas electorales.

4. ¿ Cómo recibe el elector la documentación electoral ?

     Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral remitirán de oficio y por correo certificado a los inscritos en el CERA, un certificado de inscripción en el censo y el resto de la documentación electoral.
     El envío de esta documentación se realiza desde España no más tarde del día 8 de noviembre  si no existen recursos de impugnación de candidatos. Si existieran recursos este plazo podrá ampliarse hasta el día 16 de noviembre. 

5. Procedimiento de voto para españoles inscritos en el CERA.
Este procedimiento es de aplicación sólo a los inscritos en el CERA, los no residentes que soliciten el voto por hallarse temporalmente en el extranjero tendrán que seguir los  procedimientos y plazos mencionados en el apartado 6.

El elector puede elegir entre estas dos modalidades de voto:

1.- Remitir a la respectiva junta electoral provincial su voto por correo certificado y el resto de la documentación electoral hasta el sábado 27 de noviembre inclusive. Debe figurar claramente un matasellos u otra inscripción con la fecha de envío por correo.

2.- Acudir al Consulado General de España en el que figura inscrito en el CERA para depositar personalmente el sobre con su voto y el resto de la documentación electoral requerida. El elector deberá identificarse ante el funcionario que le atienda mediante la exhibición de su Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o permiso de conducir español. 

El depósito de voto podrá realizarse hasta el domingo 21 de noviembre, inclusive. 

El horario de este Consulado General de España para el depósito de voto es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00h. Así mismo, el Consulado General de España en Washington  D.C. permanecerá abierto  el sábado 20 y domingo 21 de noviembre de 10:00 a 12:00 AM a los solos efectos de recibir los votos depositados.

6. Procedimiento de voto para españoles residentes en España y empadronados en municipios de Cataluña que se encuentren temporalmente en el extranjero.
También podrán votar los españoles residentes en España y empadronados en municipios de Cataluña que se encuentren temporalmente en el extranjero. Para ello deberán figurar inscritos como no residentes en el Registro de Matrícula Consular y solicitar personalmente en la oficina consular la documentación para ejercer su derecho de sufragio no más tarde del día 30 de octubre de 2010. El horario de apertura de este Consulado General de España para la realización de estas solicitudes es de lunes a viernes de 9:00 AM a 1:00 PM. Además, el Consulado General de España en Washington D.C. permanecerá abierto al público el sábado 30 de octubre de 10 a 12 AM exclusivamente para la recepción de estas solicitudes.

La documentación será recibida por el elector por correo certificado debiendo ser remitida a la mesa electoral, también por correo certificado, no más tarde del 24 de noviembre. Debe figurar claramente un matasellos u otra inscripción con la fecha de envío por correo. Este procedimiento no implica baja en el padrón ni en el CER, permaneciendo los administrados empadronados en España.

7. Electores inscritos en el CERA que soliciten el voto por correo en España.
Los electores residentes en el extranjero inscritos en el CERA que se encuentren temporalmente en España durante el proceso electoral pueden solicitar el voto por correo al igual que los españoles inscritos en el Censo Ordinario (CER), al amparo del artículo 72 LOREG.

El elector solicitará de la correspondiente Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral a partir de la fecha de la convocatoria y hasta el décimo día anterior a la votación, un certificado de inscripción en el Censo Electoral. Dicha solicitud se formulará en cualquier oficina de correos de España.

La solicitud deberá formularse personalmente. En caso de enfermedad o incapacidad que impida la formulación personal de la solicitud, cuya existencia deberá acreditarse por medio de certificación médica oficial, aquella podrá ser efectuado en nombre del elector por otra persona autorizada notarial o consularmente mediante documento que se extenderá individualmente en relación con cada elector y sin que el mismo pueda incluirse a varios electores ni una misma persona representar a mas de un elector. La solicitud dirigida al Delegado Provincial de la Oficina del Censo Electoral se presentará en cualquier oficina de correos de España junto con la escritura pública de poder otorgado ante notario o cónsul, en los términos establecidos en el artículo 8º del anexo IV del Reglamento Notarial, que incorporará el certificado médico oficial acreditativo de la enfermedad o incapacidad que impida al elector la formulación personal de la solicitud

El elector puede formular la solicitud hasta el décimo día anterior a la votación.
El sobre modelo oficial conteniendo el certificado de inscripción en el Censo Electoral y el de votación en el que se incluya la papeleta, deberá presentarse como correo certificado y urgente en cualquier oficina de correos y telégrafos de España hasta el día anterior a la votación.

